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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 
DIA 09 DE NOVIEMBRE COMO EL "DÍA 
NACIONAL DEL CONSUMO DEL 
PESCADO" 

La congresista de la Republica que suscribe KELLY ROXANA POR TALATINO 
AVALOS, del Grupo Parlamentario Perú Libre, en ejercicio de prerrogativa de iniciativa 
legislativa que le confiere el articulo 107 0  de la Constitución Política del Perú y el numeral 
2 del artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto 
de ley: 

1. FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL DIA 09 DE NOVIEMBRE: COMO EL 
"1)ÍA NACIONAL DEL CONSUMO DEL PESCADO" 

Artículo 1°- Objeto de la presente ley: 

La presente ley, tiene como objetivo considerar la declaratoria del dia nacionai del consumo 
de pescado, al ser un alimento ancestral de mayor consumo, valor nutricional y de constante 
representación en nue tras manifestaciones culturales nacionales. 

Es necesario fomentar el aumento de consumo de pescado en nuest:a población, 
reconociendo los beneficios que brinda para nuestra salud, con su generosa fuente de 
proteinas, vitaminas y acidos grasos como ci Omega 3. 

Artículo 2°- De la derominación: 

Declárese oficialmente el dia 09 de noviembre de cada año, como "DIA NACIONAL DEL 
CONSUMO DE PESCADO". 

Artículo 31- De la ins:itucionalizacion: 

ALitorizase al Ministerio de Producción a fin de que conjuntamente con los organismos 
respectivos calendarice, extienda, promocione, difunda y asista a la realizición de esta 
celebración. 
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